
ONDEI{AIIZA DE
DB PICHIIICHA

RECOI{OCI}IIEIITO DEL COI{SEJO DB SALUD DBL XOIOCCIDEI{TB( cosxoP)

EL I. }IU¡{ICIPIO DE PUBRTO QUITO

CONSIDERANDO:

Que: El estado EcuaEoriano se encuentra interesado en promover
1a d e s c e n t r a I i z a c i ó n y delegación de responsabilidades de algunas
de sus funciones dentro de1 proceso modernizador de sus
InstiEuciones, especialnente en 1o que hace referencia a Ia
salud, que es 1o que compete a este Comité de Gestión (CDG) ¡.y al Concejo de Salud del Noroccidente de Pichincha (COSNOP). -

Que: La situactón de 1a salud ha llegado a lfmites
inaceptables, pues a1 def icient.e y mal distrlbuido presupuesto
se suman una serie de factores que han provocado una deficiente
ca1ídad de servicios en 1a mayorla de uni.dades operativas del
sector pfiblico. Esto se complica aún nás por las condiciones
de extrema pobreza de la poblacLón, especfalnence en esta zona,
por su caracteristica de dlspersión y 1a escasa o nula dogación
de medios de comunicación.

Que: Los modernos planteamlentos de reforma del sector salud
establecen un enfoque multisectorial en las acciones que
garanticen continui.dad en e1 tiempo, que se sustente en el
incremento de 1a eficiencia de 1a gestión social y que promueva
la más amplia párticipación de la comunidad.

Que: La Fundación SALUDESA inicialmente por su cuenta' lue8o
con la colaboración del Ministerio de Salud Púb1ica (MSP) 

'a Eravés del Proyecto MODERSA, ha venido desarrollando los
estudios necesarios, dentro de 1os aspecgos demográflco
sociológlco, epide¡niol6gico y financiero, para el desarrollo
de un plan integral de salud para el Cantón y la zona.

Que 3 La salud debe ser entendida cono un gran objetivo de
t.odas las Instituciones que ejerzan sus activldades en e1 canEón
y la región, sienpre bajo 1a Rectoría del Ministerio de Salud
Pública de1 Ecuador, rectorla normada a través de 1o expresado
en 1a Constltución de 1a Repfiblica, leyes y reglanentos
relacionados y e1 Convenio de Cooperación con 1os Munlcipios
del Noroccidente de Pichincha (NOP), suscrito el 27 de octubre
de 1999 por el señor Ministro de SaLud y los Respeclivos
Alca1des.

Que: La Ley Especial de D e s c e n t r a I i z a c i ó n del Estado y de
Participación Social' transfiere a 1os Munici.pios la capacidad
de, en su Art. 9, literal a) Planificar, coordinar' ejecutar
y evaluar programas j-ntegrales de salud ' nutrición y seguridad
alimentaria para su poblaci6n, con énfasis en los Srupos de
mayor riesgo social ' Sarantizando 1a Participación actLva de
1a comuni-dad, de las organizaciones de salud formales !
tradicionales, y de otros sectores relacionados; b) Construfr,
dotar, equipar y mantener la infraeslructura flsica de los
sevicios de atención prinarla de salud garanEizando las normas
de bio- seguridad.
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señor Ministro de Salud firmó el Acuerdo Ministerial
con fecha l5 de Julio de 1998, por e1 cual se crea
de Sa lud No. l1 , Pedro VicenLe Maldonad o, que fue
en RegÍsLro 0ficial No. 108 de 14 de Enero de 1999,

de 1os pasos necesarios para 1a d e s c e n t r a 1 i z a c 1 ó n del

Que; En abril de 1999 se publicó el Reglanento de1 Decreto
502 que normaUiza e1 rr Funcionanlento de Comilés de Particlpación
Social y Control de la Gest.lón en Servicos de Saludtr.

Que: Con fecha l0 de Agosto de 1999, se dicta el Acuerdo
Ministerial No. 01569 que aprueba e1 EstaLut.o en virtud de1
cual adquiere Personerla Jurídica e1 SISTEMA DESCENTRALIZADO
de1 'r C0NSEJO DE SALUD DEL NOROCCIDENTE DE PICHINCHA".
Posteriormente es reformado por el Acuerdo Nro. L744-A de 2l
de octubre de 1999, para ennendar algunos errores tipográficos
del pr imer o.

Que: La Consiitución Polfrica de 1a República, en su Art.
23, Numeral 7, garaatíaa e1 derecho a disponer de bienes y

servicios, pfiblicos y privados, de óptima calidad; a elegirlos
con libertad, asi como a reclbir información adecuada y veraz
sobre su contenido y c a r a c t e r I s t i c a s . En su nuneral 20 también
garanELza el derecho a una calidad de vida, que asegure Ia
salud, alimentación y nutrición, agua potable' saneanienlo
ambieñta1; educación, trabaio' enpleo, recreacion, vivienda,
ves!ido y otros servicfos social-es necesarios.

Que: La misma Constitución, en su Art. 42 " gatantíza e1
derecho a la sa1ud, su promoci.ón y Protecci6n' por nedio del
desarrollo de la seguridad allmentaria, 1a Provisl6n de agua
potable t saneaniento básico, e1 fomento de ambientes saludables
in 1o famÍliar, laboral y conunitario y la posibilidad de- acceso
pernanenue e ininterrunpldo a servicos de salud, conforne a

ior principios de equidad, universal'1dad, solidaridad, calldad
y .fici.nCi"tt. EsEo es un concePto más integral de salud 'dlstinto de solo 1a ausencia de enferoedad.

Que: En e1 nlsmo cuerpo legal, en su Arc. 43 reivindlca la
obltgación del Estado de pronover la cultura de la salud y vida'
a1 tiempo que prohlbe que se niegue agención en las unidades
médicas' poi cuálquier taz6n. Además Sarantiza que todos los
progra¡nas y acciones de salud pública son gratuiEos para todos
y q-u e los servicios pfiblicos de atención nédica, 1o serán, para
iuien 1o necesite. De forma tácita se prevé 1a- opción de

solicicar y aceptar contribuciones econóolcas solldarias de

1os pacientes con capacidad econó¡nica.

Que: Este Proyecto de Salud lntenta crear un Sistema
iescentralizado á. Cobertura Universal de Servicos de Salud
(SDCUSS) que garantice 1a accesibtlldad a la salud de roda la
cáruni¿á¿,' esp-ecialnente de 1os más necesitados, sobre 1a base
de criteiios de solidarldad y justicia, que solo podrán ser
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puestos en práctica a través de la descentralizací6n, la
autogestión de los sistemas de salud y 1a asunción de la
comunÍdad misma de su responsabilidad por su propio presente
y futuro.

Que : Es inportante estinular e1 entusiasmo de 1os indiv j.duos
y las entldades locales que han manifestado su interés en
colaborar en la ampliaci6n y mejora de las actividades de salud.

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA REPUBLICA Y LA LIY DE REGIMEN MUNICIPAL, EXPIDE LA
SIGUIENTE ORDENANZA DE RECONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE SALUD DEL
NOROCCIDENTE DE PICHINCHA (COSNOP).

CAPITULO I: NATURALEZA, DOMICILI0, 0BJETM Y FUNCIONES

Art. 1. l{aturaleza y Doricllf.o: El COSNOP es un organisno estatal
descentralizado, con personerla j urldica ' patrimonio y

presupuesLo propio ¡ autononia adninistratfvo- financiera ' Su

áomicl.lto esta ubicado en San Miguel de 1os Bancos (SMB)' Pedro
Vicente Maldonado (PVM)v Puerto Quito (PQ). Sus oficlnas
principales se hallan localizadas en PVM.

Art. 2. ObJetivo¡ Desarrollar un Sistema Descentralizado de

CoberEura Uiiversal de Servicios de Salud ( SDCUSS), de calidad
en e1 Area de Salud Nro. l1 det' Noroccidente de Pichincha'
impl-ementando acciones inovadoras y sostenibles de financiami.ento
dei sistema, sienpre bajo 1a Rectorla del MSP y e1 control soclal
del Comité de Gestión Cantonal.

Art. 3. Funciones: Para dar cumpllmiento a1 objetivo señalado
en el artícu1o anterior, el CoSNoP eJ ercerá las slguientes
funciones:
"l-ólr""tit 

y analizar de manera colectiva Ia situación de salud
¿áf NoroocidLnte y formular lineas estratégicas de acción que

serán organizaclos tanto en 1os Planes Estratégicos Can,tonales'
como en e1 Plan Estraté8ico Regi'onal ' que será resultado de

1a uniflcación de los tres planes cantonales.
bi Desarroll-ar redes de coordlnación inEerinstitucional e

intersectorial encargadas del hacer en salud, nediante la
participación de dlversos actores en espacios generales o

particulares según su campo de acción.-
;) Inpulsar y coordinar 1a ejecución de planes' p-rogramas y

p.oy."to" "n él catpo de la sal'ud, de carácter integral, nediante
.t ipoyo cle instancias púb1icas, no gubernamentales o privadas'
nacionales o extranieras.
á1r".a"i."". "t.oi 

tle cada lnstltuci6n en sus actividades en

"áfr¿, 
buscando la oPtlnización, de 1os recursos humanos 

'materiales y econónicos, Para lograr el bienestar de los
u"u.rior, piocuran<lo evfiar- 1a rtuplicación de esfuerzos y e1

consiguiente desperdiclo de fondos de1 sector '
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e) Discutir y colaborar con propuestas innovadoras de
financiamiento que serán propuestas por los miembros e
instiLuciones de dentro y fuera deJ. Consejo.
f) Iopulsar procesos de capacitación de recursos humanos locales
para garantizar un mejoramiento sustancial de la calidad y la
calidez de los servicios.
c) Desarrollar sistemas básicos de Lnformaclón actualizada que
permita definir el estado situacional con indicadores
epidemiológos y de servicos para el monitoreo y evaluación de
acciones.
h) Desarrollar sistemas locales de información, educaci6n !
conunicación para 1os usuarios y 1os prestatarj.os de sevicios.
i) Impulsar planes y proyectos de pronoción de salud como
instru¡nento de construcción de una cultura de salud de 1a
población.
j) Ligar las proPuestas de salud con los Procesos de
participación y organizací6n ciudadana, en e1 ámbito comunitario
y barrial para Sarantizar 1a sostenibllidad.
ú:) Evaluar y sistematizar las acciones colectivas e

lnsritucionales con eL fin de Sarantlzar eficiencia en los
procesos y 1a auto alimentaci6n de las experiencias.

CAPITULO II: ORGANIZACION

Art. 4, La estructura orgánica de1 COSNoP
por 1os siguientes niveles:
a) Nivel directivo
b) Nivel ej ecuEivo
c) Nivel ases o r
d) Nivel operativo
e) Nivel aux i.1f a r

del Ministerio de

Social;
h) Un representante de
de SMB.
i.) Un representante de
de PVM,
j) Un representante de
de PQ;

DEL NIVEL DIRECTIVO:

Art. 5. E1 nivel directivo 10 constit,uye el Directori.o integrado
por 1os siguientes miembros:
.) Un ".p.ésentante 

de1 H. Consejo Provlncial de Pichincha'
b) El señor Alcalde de San MiSuel de los Bancos o su

representante;
c) E1 señor Alcalde de Pedro Vicente Maldonado o su representante
d) El señor Alcalde de Puerto QuiLo o su representante;
.l S1 lit"ctor Provincial cle Salud a través del Jefe de Area'
de la Jefatura de Salud Nro.11;
f ) Un representanue o delegado de 1a Dirección Provincial de

Educaci6n de Pichincha;
g) Un representante o delegado

1a sociedad civiL del Comité

la sociedad civil del ComiEé

esta constituida

Bienestar

de Gestión

de Gestión

la sociedad civil de1 Comicé de Gestión



k) El Director Ejecutivo de la Fundación SALUDESA;
E1 gerente del COSNOP participará en las sesiones en calidad
de SecreEario, con voz lnformativa y sin voto.

Art.6. Inconpatlbl l ldades:
Los mlembros de1 Directorio no podrán tener entre sí' ni con
e1 Gerente, ni con otros funcionarios de1 COSNOP, parentesco
denEro del cuarLo grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
Durante e1 eJercicio de sus funciones no podrán celebrar por
si, ni por interpuestas personas contrato alguno con la
InsEitucion.

Art. 7,- El Presidente y Vicepresidente de Directorio serán
elegidos de entre sus mienbros para un periodo de dos años'
pudiendo ser reelectos pasando un perlodo.
i1 Vi..pa"ridente remplázara a1 Presldente en e1 caso de au sé nc ia
temporal o definitiva.

Art. 8. Atrlbuciones de1 DLrectorlo: son atribuciones del
DirecEorlo 1as siSui'entés:
áj- üii.r. la pó11tl"t general de1- Consejo para e1 logro de

sú o¡:etivo básiio y el cumpl-imiento de sus funciones'
;i Airobar y modificar 1os planes, actlvidades y proyecEos

""p""iii"o" 
qu" l1evará a cabo anualnenEe el COSNOP' así como

eI presupuesto general que pondrá a su consideración e1 Gerente
de 1a organización.
c) Aprob=ar 1a progranaci6n detallada de inversl'ones y gascos

áÁr '"oto su tinanci.tiento. En 1os diferentes tipos de

contratacion se seguirán 1os tramites señalados para el caso

;; i; Ley de ConÉratación Pliblica, su ReglanenLos v Leves
Conexas.
á j-- nLJgn." al Gerente de1 COSNOP conslderando los requisitos
establecidos en e1 reglamento incerno'
;t- A;;;;;. 1a escara- tarifaria de 1os diferentes servicios que

;;"";;; iás uni<tades de salud que están bajo su controL 
- 
dentro

á" f. Red de ptÁ"""¿o."t aútorizados, Par? 1o- 9u11. d"b'
consirlerarsel..r.co'.nd.cion"'delMinisteriodeSaludPfiblica.
v realidad económica de l-a zona, a través de 1os criterlos del
Óomité de Gestión Local de Salud '
ij'--lp..u"t e1 

" 
i 

" 
I 

" 
i 

" 

- - 

" " 
1 a r i a l- denEro de la Polltica de

salarios que ttg" 
-pátá 

tf personal rtel Ministerio de Salud
Púb1fca.
gl--lpt"U.t un s-isrema de incentivos salariales ' de carácter
extraordinario, trnJ.."nt.¿o .n 1a producclón y productividad
;;i-;;;;;;;r, te r""-áiuut".' áreas administrativas v/o unldades
de servicio de sa1ud.
;j 1;;.-"; i ¿ecidir sobre los convenios de oferEa v demanda

Já ""tui.ios 
de salud' tanto públicos como privados'

ij -C.n.ri""r las t"i.cron"" nacionales e j' n t e r n a c i o n a I e s con

oEros organismos afines.
j ) Conocer, observar y aprobar semestralnente 1os informes de

Ia Gerencia, ros est;do; financieros y contratar. auditorias
orivadas tanto técni."" "oto 

financieras ' o pedi r la intervención
á;-ó;;;;.i;tiá c.n"tur de1 Estado cuando 1o crea conveniente'
k) Dirimir en úlEi;; instancia los problemas de los comiEés

;á a".ai¿; que no fueren solucionados pór las Asambleas Generales
y tomar 1as declsiones administrativo- financieras dentro deI
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marco lega1 y reglamento c o r r e s p o n d i. e n t e sin que haya preferencia
para ninguno de los sectores involucrados.
1) Encargar la Gerencia en caso de ausencia tenporal o def lnitiva
hasca que se reintegre o nonbre el nuevo titular.
m) Aquellas de recEorla que el Estado 1e transfiera.

Art. g. Sesloneg: E1 Directorio sesionará ordinariamente cada
nes y de forma extraordinaria a pedldo oficial Por escrlto de

cinco de sus miembros, de1 Gerente o de1 Presidente.

El quórun reglamentario se estrablece con la mitad mas uno

¡; los mienbr-os. Si pasados Ereinta minutos de la hora de 1a

convocatoria no eriste dicho quórum, se procederá a- sesionar
con los miembros presentes; esta posibilidad deberá hacerse
constar en las convocatorlas.

Art. 10. Declslo¡es.- Las decisiones y resoluciones se !onaran
por mayoría simple ( mitad nás uno).
in "."o 

de que no se logre el quórum luego de treinta minutos
;; 1; hora 'de 1a convotatoria, para decidir se requeri'rá un

mínimo de cinco mÍenbros presenLes para consti'tuir e1 quórum

""p""i"f.- 
E¡ caso tle lgualtlad e1 Presidente tiene voto dirimente'

DEL NIVEL EJECUTIVO:

Art. 11.- E1 nivel ejecutivo esta constituido por e1 Gerente'

Art. 12. llorbra¡le¡to.- EL Gerente será nombrado y removido
p".- "f 

Directorio aJustándose a consideraciones estrictamenLe
Lécnicas.

Art. 13.- Los requlsilos que se deben reunir para e1 nombranienEo
J.--C"t"nt" son 

-1os siguientes: a) ser ciudadano ecuatoriano
;; lj"t"l."io de "ut d-erechos, b) tener amplio conocinienEo'
I.pu"ii."ian y 

"*p"ti"n"r" 
en' 1as activi'dades especificas que

va a desarrollar e¡i "i 
-ion"":o, y c) ser persona de reconocida

honorabilidad.

Art. 14.- Funclo¡ea' deberes t etrt'buclo¡es de1 Gereote'- E1

e;;;"; dirigirá tódas las acEividades administrativas v es

ái- i"rpon..urá ¿el buen funcfonaúiento de1 ConseJo'
i."- iti"io.es, deberes y atribuciones son las siguientes:

a) Ejercer la representación lega1 de la Institución o delegarla
baj o su resPonsabllidad.
b) Ejecutar 1as piiiii"t" y resoluciones aprobadas por e1

DirecEorio
lj.'p-o."_ 

-. consideración de1 Directorio los infornes señalados
eí e1 Art. 8 de1 Presente Estatuto '
d) Administrar con eficiencia' equidarl y tranparencia I-os

recursos ftnancierls 
-pt"".ti"ties de asignaciones fiscales'

municiPales, donaciones Y otras '

e) Supervisar el correcto y eficiente nanej o de 1os fondos

Droceden!esdelaventadeserviciosymedicamentos'recuperación
de costos, donaciones Y otros que lngresen a 1as diferentes
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unidades de servicio bajo su cargo .

f) Elaborar los reglamentos para el funcionaniento deL Consejo
y someterlos a consideración del Directorlo.
g) l,lantener reuniones de coordinación e información tanto con
las Asambleas, Comités cantonales y unidades de servicio.
h) Liderar la participación, colaboración e integración de 1as
diferentes unidades de servicio de salud tanEo públicas como
privadas en el Noroccidente de Pichincha.
l.¡ E1.bo..r y ejecutar 1os progranas de capaciEación de1 personal
y comuniEaria' asl cono contratar la as j.stencia técnica y de
promoción requerida.
j ) .qs:.stir a 1as sesiones de DirecEorlo en caLidad de Secretario
del mismor con voz, Pero sin voto.
k) Las demás que le correspondan estaLutariamenfe
delegue e1 Directorio.

DEL NIVEL ASESOR:

o que le

lo conforma 1a Unidad de Asesoria

a) Asesor Médico; b) Asesor de

normas para Ia prestación de

Art. 15.- E1 nivel asesor
y Planificación.
Estará conformado Por :
Planificación.

Art.16. Son funciones de 1a Unidad de Asesorla y Planificación:

"j- f,." de asesorla a 1a Gerencia en la elaboración de planes
y proyectos.-b)- E" La estandarización de
servicios. de investiSación Y en lac) Int.ervenir en Ios Procesos
formulación de informes.

DEL NIVEL AUXILIAR:

Art. 17.- E1 Nivel auxiliar estará representado por a) Dirección
Administrativo- Financiera.
b) Los Corlités de Gesti6n Cantonales'

DEL NIVEL OPERATIVO:

Art. 18. - Cornprende 1as Direcciones de a) Servicios de Salud'
y b) Prevención Y Pronoción.

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DEL COSNOP:

Art. 19. OrganizacLón Interna: La 0rganización Interna de1 COSNOP

se determinara po, -.i-- ügür"nto -orgánico Funcional que será
aprobado Por e1 Directorio.

CAPITULO III:
ñi.iI-óNCÁÑrZICrOr¡ DE LOS COMITES DE PARTICIPACION SOCIAL:

Art. 20. 0rganización de los Comités de Participación Social

a) Asambleas C ant ona 1e s
bi Comité de Gesti6n Cantonal



lrt. 21 . Todas las c a r a c t e r L s t i c a s ' funciones y obligaciones
de los Comités de Gestión Cantonales, se analizan en la
respecEiva ordenanza y sus reglanentos.

CAPITULO IV: DE LOS ASPECTOS ADIIIIIISTRATIYOS FIXAIICIBROS.

L¡|-.22. El COSNOP como entidad autónoma' re8lda por este Estatuto
y Las Leyes de 1a República de1 Ecuador, desarrollará sus proplos
procedimi.entos administrativos y financieros de acuerdo a 1as
necesidades gerenciaJ-es y empresariates que la coordinación
i n t e r i n s t i t u c i o n a 1 1o exi¡a, respetando las normas indicadas
en e1 Manual de 0peraciones del Banco Mundi'a1 (BIRF) y de1
proyecto MODERSA, susLentados en e1 Acuerdo de Préstamo suscriLo
ior- e1 BIRF y ei Estado; además se sujetara a 1as aprobaciones
presupuestarias y auditorias regulares de1 Estado'
ilr cómiré 6e destión derentará su autonomfa, dentro de los
iirit"" que 1e inponen sus propi'as funciones de representación
i- p".ti.ip"ción cohunitaria; de espacio de concertación social;
áe' coordinación Local con 1os diferentes actores relacionados
con la salud cle la comunidad¡ y corno nivel auxiliar del COSNOP'

Art. 23 Serán recursos del COSNOP:

a) Los que provengan de 1as asignaciones presupuestarias del
e á U i 

" 
r n o 

' 
C e n t r a l qu" deben constar en el Sector Salud del

Presupuesto General del Estado.
b) EI Presupuesto deL Plan 0perativo para -e1 desar¡o1.lo del
iírráu D e s c e n r r a 1 i z a rl o <le Satu¿ aet Noroccidente de Pichincha '

"n fo pertinente ai Fondo Local de Salud' prove-nie¡t-e de las
áif...ni." fuentes de financlaniento dentro de1 Subproyec!o
de1 Area Demostrativa de M0DERSA:
c ) Los provenientes de 1os aportes municipales ' Que deberán

constar en los presupuesros tnuá1"" de los Gobiernos Municipales
de los tres Cantones
;i i;; qu" ." obt.ng.n del Fond-o cle Solidaridad' cono de1 Fondo

iá ¡l.a"i.iau¿ Salutl-ab1e y cualquier otro programa d,e .apoyo a

;;r;;=--á;;.imidos económica¡nente y en rlesgo de salud ' sobre
La base de Ios pr"y;;;;" debidamente gestionados y aprobados
por eI mismo
e) Los que provengan de recaudaciones . 

que, por 
"-o"t-:lt-1. rde Pre

pagos o co p"eot i;" 
- tpátt"n 1os .afiliados con capactdad de

pago aI sistema' i foi provenien,tes de1 pago directo por

servicios de acuerdi a 1a caLegorizaclón socio- económica de

ia población, a través del nismo Fondo Local de Salud'
f) Los bi.enes y servtctos provenientes de Personas naturales
o j urídicas, n."ion.1." o extranj eras entregados a1 COSNOP

a cualquier tltuIo.
ál-L"' que se ori8inan 

- 
de los rendimientos de las operaciones

del Fondo Local de Salutl , que se , creará y funcionará como

;;;".1;;;i' ¿"r si"i"'á-óá"t'nlt"rizado de salud v que se puedan

;;;li=;, de conformidad con las Leves v sus Reglamentos'

de1 Fondo Local de
1os de su creaclónArt.24. Los Fondos y reservas de1 COSN0P y

láiua no se destinaren a oiros fines que a

v funciones.
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Art. 23. El parrinonio del C0SNoP estará integrado por 1ossiguientes bienes;

I serán obligatoriamente distribuidos
las Unidades de Servicio de Salud de los
DEL PATRIüOilIO

a) Los bi.enes, valores
de personas naturales
internaci.onales;
b) Los bienes y valores

Art.26. Beneficio de
herencLas, legados y
beneficio de inventarlo

CAPITULO V. - DTSOLUCTO¡i|.

equi!atavamente entre
tres cantones.

y servfcios que a cualquier titulo reciba
o J urídicas, organisr¡os nacionales e

que 1ícitamente 11egue a adquiri.r;

inventario: El C0SN0P puede recfbir
donaciones, las cuales aceptará con

At¡.27. El COSN0P podrá disolverse, a más de las causas
establecidas en 1a 1ey, por resolución de 1os Comités de Gestión
Cantonales, derivadas de 1a decisión de las respectivas Asamb l ea s
Generales Can¡ona1es. Las Asambleas deberán ser convocadas para
e1 efecto y 1a decisión tendrá que ser ratificada en segundas
Asambleas, requlriéndose pata ambas ocasiones 1a aprobaci6n
de las dos terceras partes de los asistentes. Para este efecEo
las segundas asambleas deberán celebrarse en e1 plazo de diez
días después de 1as primeras. Las Asambleas o los liquidadores
nombrados por 1as Asambleas, entregarán 1os archivos y 1os bienes
del C0SN0P a1 Minis¿erio de Salud Púb1ica, o a1 I. Municipio
de Puert.o Quito, luego de pagar las deudas del mismo.

DISPOSTCIOIIBS GEIIBIALES :

Art. 28. Las Ordenanzas de Reconocimiento de1 COSNOP y de
Confornación y Funcionamiento de los Comités de Gesión
Cantonales, seran sonetidos a aprobación de cada Concej o
Municipal.

Art. 29.- Los reglamentos sobre 1as acEividades del COSN0P
deberán ser sometidas a aprobación de1 nisno Consejo de Salud
en dos sesiones diferentes y serán comuni.cadas a la Di.rección
Provincial de Salud de Pichincha.

Art. 30. Todos los inLegrantes e instituclones representadas
en el COSNOP se obligan a cumplir y hacer cumplir las decisiones
emanadas colectivamente en sus reunl.onesr 1as nismas que serán
oficializadas por el presidente del COSNOP.

Art.31 .- Derogatoria.- Queda erpresanente derogada La 0rdenanza
Municipal de constftución del Consejo Cantonal de Salud de Puerto
Qu j.to, aprobada en sesiones de1 16 de enero y 18 de febrero
de 1999, promulgada e1 23 de febrero de 1999.
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Art. 32.' La presente 0rdenanza entrará en vigencia desde su
promulgación , por cualquiera de 1os medios contemplados en
La Ley sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la sala de seiones del I. Concejo Municipal del Cantón
Puerto Quito, hoy 18 de enero del año 2001.
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Pro f . Rami,/o F!.orce^jitlo11o

CESTIFTCADO DE ITISCUSIOil. - E1 infrascrito secretario General
¡;i I. Concejo MunicipaL de Puerto Quito, certi-flca -qu-e 1a
presente 0rdeianza de Reconociniento de1 ConceJo de Salud de1
iloroccidente de pichlncha. (C6SN6P), ha sido conocida, discutida
i- aproba¿a por e1 f. Concejo Munlcipal en sesiones del l1 y

ie i" enero clel año 2001. Lo CERTIFICO.- Puerto Quito' a l9
de enero del año 2001.

VICEPRESIDENTE DEL I. CONCEJO

Lcdo.
SBCRETARIO
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